
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.2J0

'POR EL CUAL SE APRITEBA UNA ADICION EN EL PRESIIPUESTO DE 
''VGRESOS 

Y
GASTOS DE INVERS'O'V DE LA CORPORACIÓN ATITONOMA REGIONAL DE

SA/VTAIVDER. CAS, FINANCIADOS COIV RECURSO S PROPIOS RAPE, DE LA VIGENCIA
FtscAL 2013"

EL CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL
SANTANDER. CAS, EN USO PE SUS FACIJLTADES LEGATES Y EN ESPECIAL
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE DE 1.gg',

DE
tAS

CONSIDERANDO

1' Que de conformidad con el artículo 27 de Ia Ley gg de diciembre 22 de 1gg3, son funcionesde los ConseTbs Directivos de /as corporaciones Áutónoma Regionales, aprobar el presupr¡esfoanualde rngresos y gasfos y sus modificaciones.

2'Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos gue tienenlas corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de ta autonomía que taconstitución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo ta s'igr¡eitá distinción: Enrelación con los recursos provenienfes de la Nación,'resulta procedente la aplicación delas normas del Es!1tyto orgánico de Presupr¡esfo, 
'de 

conformidad con el Attícuto 4 detDecreto 111 de 19.9-6, pero esta aplicación no se extiende a los recursos propios de /asCorporaciones AutÓnoma Regionales, entre /as cuales se encuentran los contempladosen el Añículo 317 de ta Constitución.

3' Que en virtud de to. ante.rior,-coffesponde a tos Conseios Directivos aprobar lospresupuesfosde ingres.os y .gasfos de forma áxdusiva, cuandó tos rngresos presupuestados seanprovenientes de /os recursos propios con los que la rey ha doaaó a nrs córjóiíciones.

!: ^9y."- -e.n-!a -,lgy:t3.3910 ,ta corporación suscribió con ta coRpoRActoN AREASNATURALES PRoTEGIDAS et Qontrato de Consultoría No. oo+oo4og-2olo, por Ia suma deMIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SE'S MILLONES CIENTO NOVENTA Y SE/S MILNovEclEVros PEsoS (W.asa.tg6.goo,0o), M.cTE,-financiado con Recursos det Fondo\*!O:II !9_$EA!i.A?:^^',91^"1_90¡"N dE'REALIZAR LA FORMULACIÓN DEL PLAN DEORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA CUENCA DEL ÑO SIJAREI DEPARTAMENT> DESANTANDER' Durante la vigencia 2010 ta cAS cinceito a" acuerdo con ta ejecución alcontratista, la suma de QItlNIENros cr /cltENTA MILL}NEi ociloctENros crwc I,ENTAY NUEVE MIL SETENTA 
l__Eg_qq $gs0.s.5g.o7o,oo), M-.óTE, quedando in ,áao por ejecutarpor la suma de MIL DosctENTos'}3HENTA v'cÑéo ¡vtit¿o^/Es rREscrE^/Tos TREINTAy stETE MtL OCHOCTEVToS TREINTA PESOS rlt.zci.gs7.83l,OD), M.CTE, satdo que seincluyó en /a Reserua Presupuestal constituida a Dic'tembre 31 de 2.010, para su ejecución en lavigencia 2.011. Éffi
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

5. Que al ciene de ta vigencia 2011 se obseryó que el Contrato de Consultoría No. 004-00408-
2010, no se ejecutó en su totalidad, quedando en la reserva Presupuestal constituida a 31 de
diciembre de 2010, un saldo pendiente de ejecutar por QUINIENIOS fRE lrTA MILLONES
OCHOCIENTOS C''VCUENTA Y NUEVE MIL SETENTA PESOS I$530.859.070), M.CTE,
Razón por la que con Acuerdo No. 205 de abril 23 de 2012, el Conseio Directivo de la CAS
aprobó la adición del valor de esfe compromiso, al Presupuesto de lngresos y Gasfos de
lnversión de la vigencia fiscal 2012, como Pago de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas 2010.

6. Que así mismo al ciene de Ia vigencia fiscal 2012 se observó que nuevamente el Contrato
de Consultoría No. 004-00408-2010, incluido en los Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas
presentó saldo por ejecutar por la suma de fRESCTEVIOS TVOVEVTA Y IRES MILLONES
TRESCTENTOS NOVENTA y NUEVE MIL SETENTA PESOS ($393.399.070), M.CTE;
revisadas esfas obligaciones pendienfes /a CAS consideró necesario cumplir con esfos
compromisos adquiridos, razón por la que con Acuerdo No. 221 de mazo 21 de 2013 el
Consejo Directivo de la CAS aprobó la adición de este valor al Presupuesto de lngresos y
Gasfos de lnversión de la vigencia fiscal 2012, como Pago de Pasivos Exigibles Vigencias
Expiradas 2010.

7. Que a la fecha el Objeto del Contrato de Consultoría No. 00t4-00408-2010 se cumplió en
un 100%o, por lo gue se procedió a suscribir el Acta de Liquidación, encontrando que el valor
pendiente de pago es de CUATROCIENIOS TRECE MILLONES CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL TRESCTEVIOS DOS PESOS ($413.11M.302.00), M.CTE. Haciendo un análisis
detallado de /os pagos efectuados con cargo a esfe contrato, se consfafó que por error
involuntario el Presupuesfo de /ngresos y Gasfos de la vigencia fiscal 2013, se adicionó en la
suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES TRESC,E ITOS NOVENTA Y
NUEVE MIL SETENTA PESOS l$393.399.070.00), M.CTE, quedando srn respatdo
presupuestal la suma de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS TREINTA yDOS PESOS ($19.745.232.00), M.CTE, de conformidad con et Acta
de Liquidación del Contrato, el Acta de recibo Final y la Ceftificación expedida por la Tesorería,
donde se relacionan /os pagos efectuados con cargo al contrato, documentos gue forman parte
integral del presente Acuerdo.

8. Que con el fin de evitar controversias contractuales, litigios y trámites innecesarios gue
generarían desgasfe administrativo e investigaciones posteriores, la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS considera necesario cancelar el saldo pendiente de pago del
Contrato de Consultoría No. 004-00408-2010, a la CORPORACION AREAS NATURALES
PROTEGIDAS por la suma de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS fRE wfA y DOS PESOS ($19.745.232.00), M.CTE, recursos
procedentes del Fondo Nacional de Regalías.

9. En virtud de /os anteriores considerandos es procedente adicionar al Presupuesfo de
/ngresos y Gasfos de lnversión financiados con recursos propios RAPE, de la Vigencia Fiscat

4.

2013, la suma de DIECINUEVE MILLO,IVES SErECTEVrOS CUARENTA Y CTNCO MtL
DosctEvros rREtNrA yDos pEsos ($1s.745.232.00), M.CnE. " - 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la Adición al Presupuesfo de /ngresos de Recursos Propios
para la vigencia fiscal 2013, por la suma de DIECINUEVE MILLOwES SEIECTEVIOS
cUARENTA Y CTNCO MtL DOSCTENTOS TRETNTA y DOS PESOS ($19.745.232.00),
M.CTE, así:

,,VGRESOS

CONCEPTO VALOR
I ,,VGRESOS CORR'EÍ\TES

1 3 RECURSOS DE CAPITAL

I 3 0.2 RECURSOS DEL BALANCE

I 3 0.2.3 Ofros Recursos de Capital 19.745.232.00

TOTA L A D ICI O N'ÍVGRESOS 19.745.232.00

ARTICULO SEGU/VDO: Aprobar la Adición al Presupuesfo de Gasfos de lnversión financiados
c_91 R-ecursos Propios RAPE, para la vigencia fiscal 2013 por la suma de D\EC\NIJEVE
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS ($1 9.745.2J2.00), M.CTE., así:

GASTOS

PROG SUEP PROY SPRY ,rvyERsrorv VALOR

I O RDEN AMIENTO AM BIENTAL TERRITORIAL

1 2 oRDENActoN y MANEJo DE cuENcAs noaoeaAaces
PoMcH EN LA JuRtsDtccóu oe te cas

I 2 2 cosros D/REcros

2 2 I

Pasivos Exigibles Vigencias expiradas@
/Vo. 408, suscrito con CORPORACION AREAS NATTJRALES
PROTEGIDAS, (Recursos Fondo Nacionat de Regatías). Objeto:
Realizar la fomulación del plan de ordenamiento y manejo de ta
cuenca del rio Suarez deDartamento Santander

19.745.232.00

TOTAL ADICION GASTOS DE INVERSION 19.745.232.00
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CORPORAC]ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ARTíCULO TERCERO: Forman parte integrat det presente Acuerdo, copia det Contrato 004-
00408-2010, el Acta de Liquidación del Contrato, el Acta de Recibo Final y la Ce¡tificación de
/os pagos efectuados por la Tesorería.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil, a los treinta (30) días del mes de agosto de 2.013

-:- 
|

:.- \
EDWTN GTLBERTO BALLESTEROS )f,
Presidente Conseio Directivo J

AVILA RA'I'OSRCHILA
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CONTRATO DE GONSULTORIA,No.jL ' -' 1' 7'

SUSCRITO ENTRE LA CORPORACION IUT N -
CAS Y CORPORACIÓN ÁNTIS NATURALES PROTEGIDAS .CORPORACIÓN ANP-

N¡t. 900063085-0

ALFONSO MANTILLA RODRIGUEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de San Gil,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.567.165 de Bucaramanga, a quien
mediante Resolución No. 00000538 de 28 de Mayo de 2010, se le asignaron funciones de
Director General (E), y legalmente autorizado por la Ley 99 de 1.993, la Ley 80 de 1.993,
Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentario_s y__qggn_T gqellle^se]lg131á LA
CORPORACION, por una pafe y por la otra GORPORACION AREAS NATURALES
PROTEGIDAS -CORPORACION ANP-, N¡t. 900063085-0, Representada Legalmente por
JESÚS EUGENIO HENAO SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía C.C.
19.318.678 de Bogotá, quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, hemos
convenido celebrar el presente Contrato, previa las siguientes consideraciones: a) Que el
día cinco (5) de Octubre de 2009 la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-
presento al Fondo Nacional de Regalías los últimos ajustes del proyecto de Formulación
del Plan de Ordenamiento y manejo de la cuenca hidrográfica del rio Suarez,

. Departamento de Santander. b) Que mediante acuerdo No. 053 de 2009 de fecha 11 de  diciembre de 2009 el Consejo Asesor de Regalías aprueba la Financiación de Proyectos
con cí¡rgo a los Recursos del Fondo Nacional de Regalías. c) Que previo los trámites
correspondientes para la contratación por medio de Concurso de Meritos, mediante la
Resolución 0000470 de Mayo 06 de 2010 se dio Apertura al Concurso de Meritos CM-
005-2010 que tiene por Objeto realizar la formulación del plan de ordenamiento y manejo
de la cuenca hidrográfica del rio Suárez, Departamento de Santander, ciñéndose a todos
los perrámetros y obligaciones descritos en el presénte contrato, en los Pliegos de
Condiciones, en el anexo técnico el cual forma parte integral de los mismos y en la
propuesta presentada. d) Que una vez surtido el proceso de Selección mediante
Concurso de Meritos de que trata la ley 1150 de 2007 y el decreto 2474 de 2008 en
concordancia con los Decretos 2170 de 2002 Artículos 6,9,24, mediante Resolución No
0000532 de Mayo /6 de 2010 se resolvió adjudicar el contrato respectivo al proponente
CORPORACION AREAS NATURALES PROTEGIDAS -CORPORACION ANP-, y se
convoco al adjudicatario para la celebración del contrato respectivo. e) Que de acuerdo a
la anterior, el presente contrato se regirá por la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y
decreto 2474 de 2008 y en especial por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA
OBJETO: El contratista se obliga con la CORPORACION a realizar la "REALIZAR LA
FORMULACION DEL PLAN DE ORDENAMTENTO Y MANEJO DE LA CUENCA
HtDRocRÁHct DEL Rto suÁREz, DEeARTAMENTo DE SANTANDER", ciñéndose a
todos los parámetros y obligaciones descritos en el presente contrato, en los Pliegos de
Condiciones, en el anexo técnico el cual forma parte integral de los mismos y en la
propuesta presentada. CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGAGIONES DEL CONTRATISTA: ;.

EL CONTMTISTA se obliga para con la CORPORACIÓN además de cumplir las ¡+
obligaciones contempladas en el artículo 5 de la ley 80 de 1993, a cumplir con el objeto 'i'.,

enunciado así como las demás especificaciones contenidas en la propuesta presentada, .;i;
que no quedaron consignadas en el presente documento. CLAUSULA TERCERA2
OBLIGAGIONES DE LA CORPORACION: En desarrollo del presente contrato la
CORPORAC!ÓN se obliga 1) Ejercer la supervisión y ofrecer las indicaciones que se l

hagan ñecesarias para la cabal ejecución del contrato. 2) Pagar oportunamente las sumas
pactaclas en el presente contrato. CLAUSULA CUARTA: APROPIACIÓN
PRESUPUESTAL: La CORPORACION pagará el presente contrato con cargo al rubro
presupuestal N" RAPE INV 20802.1.3.2.1.5 Formulación del plan de ordenamiento y
manejo de la cuenca hidrográfica del Río Suárez, Departamento de Santander, Recursos
Fondo Nacional de Regalías; como se especifica en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 10-01353 de Abril 06 de 2010, rubro presupuestal N" RAPE INV
20802.1.3.2.1.1. Formulación de POMCAS como se especifica en los Certificados de
Disponibilidad Presupuestal No. 10-01641 y 1O-Q1642 de Abril 26 de 2O1O y 10-01854 de
Mayo 12 de 2010, Vigencia Fiscal año 2010. CLAUSULA QUINTA- DE LOS
DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES: En la celebración y ejecución del pre.sente
Contrato serán aplicables los derechos y deberes consagrados en los artículos 4 y 5 de la
ley 80 de 1993 CLAUSULA SEXTA- DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Hacen
parte clel presente contrato y obligan jurídicamente a las partes, los siguientes
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documentos: a) El lnforme de Conveniencia y Oportunidad b) Los Pliegos de Condiciones,
c) el Anexo técnico el cual forma parte integral de los Pliegos de Condiciones c) La
propuesta presentada por el contratista. d) Todos aquellos relacionados con el proyecto
que no contraríen la ejecución del objeto contractual. GLAUSULA SEPTIMA:
corlzAcló¡¡ e pARAFts-cALES y srsrEirA DE sEGURtm
Conforme a lo establecido en elArtículo 50 de la'Ley 789 de 2002,la Ley 100 de 1993, la
Ley 797 de 2003, el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y demás normas reglamentarias,
complementarias y modificatorias pertinentes, "EL CONTRATANTE" verificará el
cumplimiento por parte del "CONTRATISTA" de sus obligaciones para con los sistemas
de salud y pensión y riesgos profesionales del Sistema de Seguridad Social, y aportes
parafiscales en los términos establecidos en las mencionadas normas. CLAUSULA
OCTAVA. SUPERVISIÓT.¡ I INTERVENTORíE: ..LA CORPORACIÓN'' C6iffi.iáE IA
interventoría técnica y designará la supervisión del presente Contrato a travris del
Subdirección de Gestión Ambiental o por la persona o personas que este designe o que el
Director General de la Corporación designe o contrate para tales fines. La Interventoría
financiera la ejecutara el Fondo Nacional de Regalías. CLAUSULA NOVENA - PLAZO
DEL CONTRATO: El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el
"CONTRATISTA" se compromete a ejecutar a entera satisfacción para 'EL
CONTRATANTE" el objeto del presente contrato, será de OCHO (08) MESES contados a
partir de la fecha de suscripción del acta de iniciación y hasta la expedición del acta de
terminación. CLAUSULA DECIMA- VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos, el
presente contrato asciende a la suma de MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE
($f.$6.f96.900). PARÁGRAFO: En el valor del contrato se considera incluido la
totalidad de los costos necesarios para el desarrollo del contrato, tales como: papelería,
transportes, alquileres, visitas a los sitios de trabajo, sueldos, honorarios, prestaciones y
seguridad social del personal que designe "EL CONTRATISTA" para la ejecución del
contrato primas de las garantías parafiscales, elementos técnicos y científicos que se
requieran, y los demás gastos en los que "EL CONTRATISTA" incurra para el
cumplimiento del presente contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: FORMA DE
PAGO: LA CORPORACION pagará al CONTRATISTA el valor del contrato en pesos
colombianos asÍ: un anticipo del cincuenta 50% previa aprobación de garantía única,
suscripción del acta de inicio y presentación del flujograma de inversión del anticipo, un
treinta 30% porciento una vez ejecutadas las etapas de aprestamíento diagnóstico y
prospectiva, previo concepto de la interventoría y supervisión, el veinte 20% restante una
vez ejecutado la totalidad del objeto contractual de conformidad y a satisfacción de la

lnterventoría técnica contratada y supervisión por parte de LA CORPORACION así como
IJLA DECel cumplimiento total de los requisitos establecidos. CLAUSIJLA DÉCIMA SEGLf N9ÁDA-

GARANTíA ÚrulCR: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud del presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en una Compañia
de Seguros o entidad Bancaria legalmente establecida en Colombia, una GARANTIA t
Úff¡CÁ a favor de "EL CONTRATANTE", que ampare los siguientes riesgos: A) f . '

Cumplimiento del contrato: por un valor equivalente al diez por ciento (10o/o) del valor
del Contrato. Este amparo garantiza el cumplimiento del Contrato, de las modifiqaciones
unilaterales, el pago de la cláusula penal y de las multas. Deberán tomarse a partir de la
fecha de firma del Contrato con una vigencia igual a la del plazo para la ejecución del
Contrato y cuatro meses más. 2. Galidad del Bien o Servicio, en cuantía equivalente al
diez por cíento (10%) del valor del Contrato, con una vigencia de un (1) año contado a
partir del acta de recibo a satisfacción por parte de la corporación. 3. Del correcto
manejo y buena inversión del anticipo: Por un valor del cincuenta por ciento (507o) del
valor del contrato, y deberá tomarse a partir de la fecha de la firma del contrato ton'rn" fR
vigencia igual a la del plazo para la ejecución de los trabajos y cuatro meses mas. 4. De

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que haya de
utif izar para la ejecución del contrato: Equivalente al diez por ciento (1Oo/ol del valor
estimado del contrato: Se garantiza el pago de salarios, prestaciones sociales,
reclamaciotres o indemnizaciones con motivo de la ejecución del contrato. Dicho amparo
deberá extenderse por el término de la ejecución del contrato y tres (3) años mas
contados a partir de la fecha del acta de recibo final. Parágrafo: La garantía única
respaldará el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo
del contratista, las cuales incluyen las obligaciones derivadas de la Gestión
Fiscal. CLAUSULA DECIMA TERCERA- GESION: "EL CONTRATISTA" no
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podrá ceder en todo o''én parte el presente contrato, sin autori2ación previa y escr¡ta

bxpedida por ¡' EL CONTRATANTE". CLAUSU LA DEql IuA=qIJAEIAI AUTONoMIA DEL

CONSTRATISTA: Por la naturaleza del Contrato "EL CONTRATISTA" actuará con

autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligacionesadquiridas, por

lo cual no contrae ningún vínculo de carácter laboral con ¡'EL CONTRATANTE", el

personal que este emplee para la ejecución del contrato será de su absoluta

responsabiÍidad. GLAUSULA DEqIMA QUINTA: PENAL PEGUNIARIA: Las partes

contratantes acuerdan que en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de
,,EL GONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" podrá imponer por resolución motivada y

hacer efectiva una pena pecuniaria por un valor equivalente al diez por c¡ento (10%) del

valor del contrato,'que se imputará al valor de los perjuicios causados a la entidad

contratante, suma que se tomará directamente de los 'saldos a favor de "EL
CONTRATISTA' o de ta garantía única constituida. PARAGRAFO: El valor que se

imponga con ocasión de la cláusula penal será descontado directamente de los saldos a

favor del contratista o de la garantía única legalmente constituida hasta concurrencia de

sus primas, quedando a salvo la acción de "EL CONTRATANTE" por los saldos insolutos

a que haya lugar por los perjuicios causados. En todo caso, para los efegtgs^l"e9ales a que

haya lugár, eÍ presente Contrato presta mérito ejecutivo. CLAU,QULA DE9IMA SEXTA:
mÚlf¡b: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales
a cargo del contratista éste autoriza expresamente, mediante el presente documento a LA
CORPORACION para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento, de multas
diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que éstas
sobrepasen del 10% del valor total del mismo. La liquidación de las multas la efectuará el

interventor y o supervisor en las actas parciales de recibo y/o en el acta final, según sea el

momento en que se ocasionen, y su cobro se efectuará descontando el valor de las
mismas en los pagos parciales y/o final, según sea del caso. En el evento en que no
puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes siguiente a su
tasación por parte del contratista, se incluirán en la liquidacién efectuada, la cual prestará
mérito ejecutivo, y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. De
las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio.
CLAUSULA DEGIMA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGA$IZACION: El
presente contrato se perfecciona con la suscripción de las partes. Se requlere así mjsmo,
ia presentación y aprobación de la Garantía Única y la Publicación en el Diario Único
de Gontratación Publica, requisito que deberá cumplirse dentro de los diez (10) días
siguientes a la firma del presente documento, quedando así legalizado este contrato.
Estos requisitos estarán a cargo de "EL CONTRATISTA" y se entenderán cumplidos con
la presentación del recibo de pago correspondiente; además de los requisitos anteriores
se requiere la expedición del registro presupuestal. CLAUSULA DEGIMA OCTAVA:
CLAUSULAS EXCEPCIONALES: En el presente contrato quedan inmersas las cláusulas
excepcionales al derecho común que sean procedentes de conformidad con la ley 80 de
1993. CLAUSULA DECIMA NOVENA: SUSPENSION DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO: Por circunstancias de fueza mayor o caso fortuito comprobadas, se podrá
suspender temporalmente de común acuerdo, previo concepto del supervisor o
interventor, y mediante la suscripción de acta donde conste el evento, sin que para los
efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. En este caso "EL
CONTRATTéTA" prorrogará o modificará la vigencia de la garantía Única teniendo en
cuenta la suspensión. CLAUSULA VIGESIMA: RESPONSABILIDAD DEL
CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA" responderá civil y penalmente por las situaciones
derivadas de la ejecución del contrato, por las acciones y omisiones que le fueren
imputables y que le causen daño a "LA CAS". CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:
PROPIEDAD INTELECTUAL: Todos los derechos patrimoniales de los documentos e l

informes de los trabajos que resulten de la ejecución contractual, pertenecerán a "EL
CONTRATANTE" y en consecuencia, este podrá disponer libremente de los mismos. :,
Cualquier utilización que pretendiere hacer "EL CONTRATISTA" deberá contar con el
visto'bueno previo, expreso y escrito de "LA CAS'. GLAUqULA VIGÉSIMA S.FG,UNDA:
VIGENCIA Y LIQUIDACION DEL CONTRATO: Este estará vigente durante el plazo de

-t,'J

ejecución y cuatro (4) meses más y se liquidará conforme,el articulo 1 1 de la ley 1 150 que

dice "La liiuidación de los contratos se hará de mutuo acueido dentro del termino fijado
en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o del que acuerden las partes para se
efecto. De no existir tal térmirro la liquidación se realizara dentro de los cuatro (4)

meses siquientes. a la expiración del término previsto para la ejecución del

corporacrón Autónoma Regionar 
i:*:3lJ""J.f:ili,,\",,J.1iÍio5i]¿JÍlo688e 

7810 san Gil
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contrato o a exped¡ción del acto administrativo gue ordene la terminación, o la fecha delacuerdo que la dispon-ga. En aquellos casos en que el contratista no ,é pr"."nte a laliquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes nolleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidáa ünJria tá.rit.á oé llquidar en formaunilateral dentro deios dos (2) meses siguientes, á" cónromidad con io áirpr.rto en elartículo 136 CcA. Si vencido el plazo anteriormente estabtecido no se ha realizado laliquidación, la misma podrá reaiizarse en cualquier tiempo dentro de los dos añossiguientes al vencimiento del termino a que se reheren los incisos anteriores, de mutuoacuerdo o unilateralmente, sin perjuicio be ¡o pÑ.io en el articuto 136 de CCA. loscontratistas tendrán derecho a efeciuar salvedaáes a la liquidacion por rrlro acuerdo, yen este evento la liquidación unitatera!_solo proceoerá en relación 
"oñ 

iór 
"rpectos 

que no
l'':v:l_:¡go .objeto de acuerdo. cuu$urÁ-ürcÉbrrua ienóen* ExcLUsroNLABoRAL:..ELcoNTRAT|sTA"""@|eporlavincu|acióndepersona|
la cual se reariza en .su propio nombre, poi ,, cuenta y riesgo, sin que ,,EL
GoNTRATANTE" 

:qgrr?_reiponsabiridad' atguna 
-por 

dichos actos. por tantocorresponde a "EL coNTRATlsTA" el pago de saiarios, cesantías, prestaciones sociatese indemnizaciones...l_ _rye hayl-j:g_r, _ ,|NHABlL|DADESE|NcoMiDAT|B|LiDADE-s:..Emsuscripción
del contrato afirma que no se halla incurso 

"r, 
ningrn. de las inhabilidades eincompatibilidades señaladas en la ley Cotombiana, _y si llegare a sobrevenir alguna,actuará en la forma prevista en el artículo 9 de ta tey éo oe rggl. óLAUsUtÁvtGEéivlÁ

QUINTA: INDEMNIDAD: El consultor mantendrá indenrne y defenderá a su propio costo ala Corporación, de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquiernaturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de acios y bmisiones dél consultor enel desarrollo de este contrato
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CORPOR.ACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

DocuMENTo MoDlFlcAToRto AL coNTRATo DE coNSULToníe ruo. 004-oo40a-2010
suscRlro ENTRE LAcoRponncrót¡ AUToNoMA REG¡oNAL DE sANTANDER-cAS-, y

LA coRPonncó¡l ÁRens NATURALES pRorEGrDAs -ANp- Nit.90006308s-0

Entre los suscritos a saber: de una parte, HECTOR MURILLO, mayor de edad y vecino de la
ciudad de San Gil, identificado con la cédula de ciudadanfa No. 91 .073.761de San éil, quien en su
calidad de Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS-, y
legalmente autorizado por la Ley 99 de 1.993, la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007 y suó
Decretos Reglamentarios y quien en adelante se llamará LA CORPORACIÓN, por una parte, y por
la otra parte la coRPoRAclÓN ÁREAS NATURALEs pRorEctDts -Áilp-, nepresentáoa
legalmente por JESÚs EUGENIO HENAO SARMIENTO, identificado con cedula cle ciudadanía
numero 19.318.678 expedida en Bogotá, y quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA,
celebramos el presente DOCUMENTO MODIFICATORIO AL GONTRATO DE CONSULTORíA
No' 004-00408-2010, suscrito el dfa tres (03) de Junio del año 2010, previa las siguientes
consideraciones: a) Que mediante comunicación de la Interventoría Administrativa y Fiñanciera
manifiesta que los recursos del Fondo Nacional de Regalías serán girados a la Corporación en los
siguientes porcentajes: l. Un primergiro de los recursos de las asignaciones del Fondo Nacional
de Regalfas, que seÉ del treinta por ciento (30%) del valor del proyecto. 2. Un segundo giro del
cincuenta por ciento (50%) del valor de las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías. á. y un
ultimo giro del veinte por ciento (20o/o) del los aportes del Fondo. b) Que previo los tramites
correspondientes para la contratación por medio de Concurso de Meritos, La Corporación
Autónoma Regional de Santander -CAS-, mediante la Resolución No. 00000532 de fecha 26 de
Mayo de 2010 resolvió adjudicar el contrato respectivo al proponente GORpORACIóN ÁngaS
NATURALES PROTEGIDAS_ -ANP-. c) Que el dfa tres (03) de Junio det año 2010, ta CAS y
CONTRATISTA, celebraron Contrato de Consultoría No.004-00408-2010 cuyo objeto es Reatizar
la Formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo de la cuenca Hidrográfica áel Rio Suárez,
Departamento de Santander. d) Que en la clausula décíma primera del Con[rato de Consultorla No.
004-00408-2010 se estipulo como forma de pago un anticipo del cincuenta 50% previa aprobación
de garantfa única, suscripción del acta de inicio y presentación del flujograma de inversión del
anticipo, un treinta 30% porciento una vez ejecutadas las etapas Oe apieitamiento diagnóstico y
prospectiva, previo concepto de la lnterventoría y supervisión, el veinte 20% restante una vez
ejecutado la totalidad del objeto contractual de cónfoimidad y a satisfacción de la Interventoría
técnica contratada y supervisión por parte de LA CORPORAC]ON así como el cumplimiento total
de los requisitos establecidos. e) Que la GAS y el CONTRATISTA, de acuerdo con las anteriores
observaciones, hemos decidido: PRIMERO: Modificar la clausula décima primera del contrato de
Consultoría No. 004-00408-201Ol;GiEn adelante quedara ta siguientb ranéá' CLAUSULA
DECIMA PRIMERA: FORMA DE PAGO: LA CORPORACION pagaia al CONTMTTSTA el vator
del contrato en pesos colombianos asl: un anticipo del treinta poriiento (30%) previa aprobación
de garantía única, suscripción del acta de inicio y presentacibn del ftujdgrama de inversión del
anticipo, un cincuenta por ciento (50%) una vez ejecutado el cuarenta por ciento (4oo/o) de las
actividades del objeto-c-ontractual, previa aprobación de la Interventoría técnica, adminisirativa y
financiera, el veinte 20% restante una vez ejecutado la totalidad del ooleió contractual de
conformidad y a satisfacción de la Interventorfa iécnica, administrativa y tinanói"i",-y, supervisiónpor parte de LA CORPORACION asf como el cumplimiento total de És requisitos establecidos.
SEGUNDO: Las demás cláusulas del contrato de ConsultorÍa No. 004-0ó¿óg-2oro, por ellos
suscrito el dfa tres (03) de Junio del año 2010, permanecerán inmodificadas. TERCÉRO: El
presente documento requiere de la firma de las partes, y la modificación de la GarantTffi -'

En constancia de lo anterior, se firma el primer (1) día del mes de Julio de 2010
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El Contratista
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE SANTANDER

DOCUMENTO ADICIONAL AL CONTRATO DE CONSULTORIA No. Oo4.Oo4o8.2O1O
SUSCRITO ENTRE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE SANTANDER -cAS-.Y LA coRPoRAclÓru Ánens NATURALES pRoTEGtDAS -conponecrén nruñ'Ñ-¡t.
900063085-0

Entre los suscritos a saber: de una parte, HECTOR MURILLO, mayor de edad y vecino de la
ciudad de San Gil, identificado con la cédula de ciudadanfa No. 91.073.761 de San Gil, quien
en su calidad de Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS-
, y legalmente autorizado por la Ley 99 de 1.993, la Ley 80 de 1.993 y sus Decretos
Reglamentarios, quien en lo sucesivo se llamara CAS, por una parte y por la otra LA
CORPORACION AREAS NATURALES PROTEGIDAS -CORPORACIÓN ANP N¡t.
900063085-0, Representada Legalmente por JESUS EUGENIO HENAO SARMTENTO,
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.318.678 expedida en Bogotá, y quien en
adelante se llamará EL CONTRATISTA, celebramos el presente DOCUMENTO ADICIONAL
AL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 004-00408-2010, suscrito el día tres (03) de Junio
del año 2010, previa las siguientes consideraciones: a) Que surtido el proceso de Selección
mediante Concurso de Meritos de que trata la ley 1150 de 2007 en concordancia con los
decretos reglamentarios, mediante Resolución No 0000532 del 26 de Mayo de 2010 se
resolvió adjudicar el contrato respectivo ,al proponente LA CORPORACIÓN ÁRgnS
NATURALES PROTEGIDAS -CORPORACION ANP. b) Que el día tres (03) de Junio det año
2010 la CAS y el CONTRATISTA, celebraron Contrato de Consultoría No. OO4-O04OB-2010
cuyo objeto es realizar la REALIZAR LA FoRMULActÓN DEL PLAN DE ORDENAMTENTo
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RIO SUAREZ, DEPARTAMENTo DE
SANTANDER. c) Que el día seis (06) de Julio de 2010 se suscribe por parte del Contratista y
del Supervisor el,acta de iniciación al Contrato de Consultoría No. 004-00408-2010. d) auá
según la clausula Novena del presente Contrato el plazo inicial para la ejecución es de ocho
(08) meses contado a partir de la suscripción del acta de inicio. e) Que la fecha de terminación
del presente Contrato es el día cinco (05) de Mazo de 2011. f) Que mediante Acta suscrita el
día dieciséis (16) de Febrero de 2011, por el Contratista y el Interventor del Contrato, se
suspende el Contrato de Consultoría No. 004-00408-2010. g) Que el día quince (1S) de Junio
de la presente anualídad se suscribe acta de Reinicio del contrato habiéndose superado los
inconvenientes que llevaron a la suspensión. h) Que la nueva fecha de terminación es el día
tres (3) de julio de 2011. i) Que mediante Acta No. 2 suscrita el día veinte (20) de Junio de
2011, por el Contratista y el Interventor del Contrato, se suspende el Conhato de Consultoría
No. 004-00408-2010. j) Que el día primero (1) de Agosto de 2011 se suscribe acta de Reinicio
No' 2 del contrato habiéndose superado los inconvenientes que llevaron a la suspensión. k)
Que la nueva fecha de terminación es el día catorce (14) de Agosto de 2011. l) eue mediante
oficio de fecha diez (10) de Agosto de 2011, el Representanté Legal de ta Córporación ANp
solicita a la Interventora prórroga del contrato de Consultoría No. 004-00406-2010 para su
finalización en razón a que están pendientes talleres comunitarios de Formulación Oet ptan y
realizar el muestro compuesto de aguas, labores que adicionalmente precisan de los análisis
correspondientes y de una presentación final a las comunidades para obtener su aval
respectivo, previa la presentación del informe final, la solicitud no implica reajustes en costos,ni pagos adicionales por que estos costos están contemplados en el componente de
prospectiva y formulación. m) Que mediante oficio de fecha agosto once (11) de 2011, suscrito
por el lnterventor del contrato de Consultoría No. 004-00408-2010, manifiesta el visto bueno
para que la Corporación lleve a cabo dicha actuación de ampliación de plazo en un término de
dos meses sin que se genere reajustes ni adicional en costos. n) eue la CAS y el
CONTRATISTA, de acuerdo con las anteriores observaciones, hemos decidido: pRIMERO:
Adicionar a la clausula Novena del Contrato de Consultoría No. 004-oo4og-eoto etI6iñ¡ñ6G
DOS (02) MESES, para su ejecución, contados a partir de la fecha de terminación,
S,EGUNDO: Las demás cláusulas del Contrato de Consuttoría No. 004-0040g.2010, por
ellos suscrito el dla tres (03) de Junio del año 2010, permanecerán inmodificadas. TERCERO:
E|presentecontratorequierede|afirmade|aspartes,|aadiciónde|asGarantías,?ffi
la publicación en el Diario Único de Contratación Pública acorde a la Ley, requisito este último
que se entenderá cumplido con la presentación del respectivo recibo

En constancia de lo anterior, se firma a los once (11) días del mes de Agosto de 2011.

SARMIENTO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

cERllnlCADO ]{o. l6t"l SA
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DOCUMENTO ADIC¡ONAL AL CONTRATO DE CONSULTORíA No. OO4.OO4O8-2oIo
SUSCRITO ENTRE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -
CAS-, Y LA CORPORACIÓN ÁNCNS NATURALES PROTEGIDAS -CORPORACIÓ¡¡
ANP N¡1.900063085-0

Entre los suscritos a saber: de una parte, HECTOR MURILLO, mayor de edad y vecino
de la ciudad de San Gil, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.073.761 de San
Gil, quien en su calidad de Director General de la Corporación Autónoma Regional de
Santander -CAS-, y legalmente autorizado por la Ley 99 de 1.993, la Ley 80 de 1.993 y
sus Decretos Reglamentarios, quien en lo sucesivo se llamara GAS, por una parte y por la
otTa LA CORPORACION AREAS NATURALES PROTEGIDAS -CORPORACION ANP
N¡t. 900063085-0, Representada Legalmente por JESUS EUGENIO HENAO
SARMIENTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.318.678 expedida en Bogotá,
y quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, celebramos el presente
DOCUMENTO ADICIONAL AL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 004-00408-2010,
suscr¡to el día tres (03) de Junio del año 2010, previa las siguientes consideraciones: a)
Que surtido el proceso de Selección mediante Concurso de Meritos de que trata la ley
1 150 de 2007 en concordancia con los decretos reglamentarios, mediante Resolución No
0000532 del 26 de Mayo de 2010 se resolvió adjudicar el contrato respectivo,al
proponente LA GORPORACION AREAS NATURALES PROTEGIDAS -CORPORACION
ANP. b) Que el día tres (03) de Junio del año 2010 la CAS y el CONTRATISTA,
celebraron Contrato de Consultoría No. 004-00408-2010 cuyo objeto es realizar la
REALIZAR LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA
CUENCA HIDROGRÁT¡CN DEL RIO SUAREZ, DEPARTAMENTO DE SANTANDER. C)

Que el día seis (06) de Julio de 2010 se suscribe por parte del Contratista y del Supervisor
el acta de iniciación al Contrato de Consultoría No. 004-00408-2010. d) Que según la
clausula Novena del presente Contrato el plazo inicial para la ejecución es de ocho (08)
meses contado a partir de la suscripción del acta de inicio. e) Que la fecha de terminación
del presente Contrato es el día cinco (05) de Marzo de 2011. f) Que mediante Acta
suscrita el día dieciséis (16) de Febrero de 2011, por el Contratista y el Interventor del
Contrato, se suspende el Contrato de Consultoría No. 004-00408-2010. g) Que el día
quince (15) de Junio de la presente anualidad se suscribe acta de Reinicio del contrato
habiéndose superado los inconvenientes que llevaron a la suspensión. h) Que la nueva
fecha de terminación es el día tres (3) de julio de 2011. i) Que mediante Acta No. 2
suscrita el día veinte (20) de Junio de 2011, por el Contratista y el lnterventor del
Contrato, se suspende el Contrato de Consultoría No. 004-00408-2010. j) Que el dia
primero (1) de Agosto de 2011 se suscribe acta de Reinicio No. 2 del contrato habiéndose
superado los inconvenientes que llevaron a la suspensión. k) Que la nueva fecha de
terminación es el día catorce (14) de Agosto de 201 1 . l) Que el día once (1 1) Agosto de la
presente anualidad se suscribe documento adicional al Contrato de Consultoría No. 004-
00408-2010, por el término de dos (2) meses para su ejecución y contados a partir de la
fecha de terminación. m) Que la nueva fecha de terminación de presente contrato de
Consultoría es el día Octubre (14) de Octubre de 2011. n) Que mediante oficio de fecha
seis (06) de Octubre de 2011, el Representante Legal de la Corporación ANP solicita a la
lnterventora prórroga del contrato de Consultoría No. 004-00408-2010 por el termino de
tres (3) meses, a partir de la fecha prevista para su finalización, en razón a que se tienen
pendientes talleres comunitarios del proceso de socialización de la fase prospectiva y
formulación del plan de manejo con actores sociales del área rural y con el consejo de
cuenca conformado, de otra parte la solicitud de la prorroga también obedece a que se ha
venido dando una ejecución lenta de actividades del contrato en razón a la situación de la
infraestructura vial que no ha permítido la ejecución dinámica de las actividades de
socialización con los actores rurales de los 33 municipios objeto de estudio. o) Que
mediante oficio de fecha Octubre siete (07) de 2011, suscrito por el Interventor del
contrato de Consultoría No. 004-00408-2010, manifiesta que se hace necesario proceder
a realizar segunda prórroga, teniendo en cuenta que se requiere de un proceso de

socialización continuo del diagnostico y de las fases prospectivas, formulación y plan de
manejo, estos últimos se deben retroalimentar en las diferentes provincias que conforman
la cuenca del Rio Suarez y que no se ha permitido desarrollar de manera dinámica por las
dificultades expresadas anteriormente y que han sido la constante durante el año en

curso. p) Que la.GAS y el CONTRATISTA, de acuerdo con las anteriores observaciones,
hemos decidido: PRIMERQ: Adicionar a la clausula Novena del Contrato de Consultoría
No. 004-00408-2010 el termino de TRES (03) MESES, para su ejecución, contados a

partirde|afechadeterminación.W.Lasdemásc|áusu|asde|Contratode
Consultoría No. 0fJ4-00408-2010, por ellos suscrito el día tres (03) de Junio del año

2010, permanecerán inmodificadas. TERCERO: El presente contrato requiere de la firma

de las'partes, la adición de las GarantiáFdemás de la publicación en el Diario Único de
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CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REG]ONAL DE SANTANDER

ContrataciÓn Pública acorde a la Ley, requisito este último que se entenderá cumplido con
la presentación del respectivo recibo.

En constancia de lo anterior, se firma a los doce (12) días del mes de Octubre de 2011.

ElContratante El Contratista

JESU GENIO NTO
c.c. N 19.31 Bogotá

CERnHCADO t{o. :t6til SA'1

HENA9S;AR'
8 expedida en
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ACTA DE RECIEO FINAL

CONTRATO CONSULTORTA No 00&00{0s-2010

EJECUTOR: CORFCIRACIÓN ANEAS NA?URALES PROTEGIDAS ANP, R L JESUSEUGENTO HENAO SARM|€NTQ r*úuenc DEL CONtRATb: 004-0of08.aoró 
'

.;INTERVENTOR: CORPORAC|ÓN DE TECNOLOGTAS SOE1ENIü-cs CTA$, RL JUANAGUETTN GUALóRoN RUEDA; NIJMERo DEt aoruiñir<i,-oü+ó01il _ toi;
o&fETor 'REALIZAR LA FORMULACIóN DEL PI-AN oE oRDENAüuENTo y ilAr.fEJo DELA CUENCA HIIROGRAFICA DEL RIO SUAREZ DEPARTAMENTO DE SANTANDER'.

VALOR DEL CONTRATO:
PAGO Dt ANTIC|PO {S0%}:
FECHA DE INIGIAGION:
FECHA DE TERfTttNACtON :
FECHA DE SUSPENSÉN:
FECHA DE REANUT}ACIéN:
FECHA DE TERMINACIÓN 2:
FECHA DE SUSPEN$ION 2:
FECHA DE REIIÚICIO 2:
FECHA DE TERiltNACtON 3:
FECHA DE AMPLI¡ACION 1:
FECHA DE TERMTNACTON ¡f:
FECHA,TMPLIACION 2:
FECHA DE TERIIIINACION 5:
S8GUN0O DESEMBOL$O (rtü%):
VALOR PA€ADO:
TERCER DgSEi¡t BOLSO {7,5%}:
SALDO A LA FECHA:
VALOR A PAGAR:
SALDO A LIBERAR;

\ ¡1.836.196.S00.oo'\ $ 560.ü69.0?0.00
Jullo 06 ds 2010
[f¡zo ü de tOl i
Febrero lt do ?.011
Junlof5do2.0{l
Jullo S de 2.011
Junlo X0 de 20fi
Agorto I do 20tl
Agorto 14de 20lf
Agocto 1f de 20fi
Octubrc 1,1de 101i
Octubrc l2 de 2011
Enrrq 14 dr ZOi2
Í731.&8.760.oo
$r.?85.337.830.oo
t 137.714.t88.oo
S ¡tl3'l¡04.302.oo
| 413'1H.302.oo
¡ -0.

una vez recibido el docurnento fue evaluado la corporación de Tecnologlas Ambientalessostenibfes - crAs, en calldad de organlzaclón q*-nñ" la Interwntoda T&nlca,ceñiñca
l;: ;lffl*,tr,{iffr# sn un róooro v ;ñü;;;l iu¡"to oer conrrsro oE congulrói¡a,

Cinco Tomos de la Fase de Aprestarnlento
Cinco Tomos de ls Fese Diagnos$ce
Cinco Tomos de la Fase de Frospectiva
Cínco Tomos de la Fase de Forniuladón
cinco Tomos de pran de ManeJo y $egurmiento y Evaruación
Un archivo de cartografia lmprésd

449 paginas
500 paginas
230 paginas
208 paginas
120 paginas
49 Mapar temático¡
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Tcnlurdo,m qents gu€ sl clocumanto fin¡l ontbrmedo por dnco orlghattú dol,docurnonb
comphb con la catggrdla rospgqfuc, y güs so reaüzó la enbega qt m& rnabn¿96 oort
eebl sd$m r loo ffi& munbslor y rctor* (Veedrrfae, y0onceJo de
Cttw$,,Có aütortsN 6l TRECE

:TBTE
CrgF¡),,Có *ttortsN el pgo final sre¡pmdents a h auma de
irltL0t{Eg CIEITfTO CUAREI{TA y CT ATRO rtl TRESCIENTRESCIENTOS DO8 J(3*tt' i$eoo); S pr¡rr üi*nER o¡ffi e PAZ Y SALVO por oOo ¡

En con¡&¡ehufrgtan,,S::cl¡o,,gl oBa p*üaFaron, .e loÉ

sRn&il&l

/ r \ rt

/\*hU t^rltrl"t
JqA|¡ AGfi|snN GUALDR$
DlrFcfror Gt}po Inbnprilor{a.T*" hlo. 00*0ü0&2010

conpoRsÉ{{ De rE0lr0ü6tA8 AsS{tAl.€SsoStAn|,C6

|.8rtm ¡rrurüoreiüplssnE¡lqff tffinr[r¡ürcu¡m.r¡r$E

?$W{qf&¡orüHnpdrA¡G¡ | n rrño
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conpouc¡óu nuróxoml REGIoNAL DE sANTANDER

AGTA DE l-louloeclÓt¡ coNTRATo DE coNSULToRtA No 004-00408 -2010
suscRtro ENTRE LA coRpon¡c¡óru AUToNotutA REGIoNAL DE sANTANDER -
CAS Y LA CORPORNCIÓT.I AREAS NATURALES PRoTEGIDAS, REPREsENTADA
LEGALMENTE POR JESUS EUGENIO HENAO SARMIENTO

HECTOR MURILLO, mayor de edad y vecino de la ciudad de San Gil, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 91.073.761 expedida en San Gil, quien en su calidad de
Director General, obra en nombre y representación legal de la Corporación Autónoma
Regional de Santander -CAS-, legalmente autorizado por_la Ley 99 de 1.993, la Ley 80 de
1.993 y sus Decretos Reglamentarios y la Corporación Areas Naturales Protegidás ANp
con NIT 900063085-0, representada Legalmente por JESUS EUGENIO HENAO
SARltllENTO, identificado con la cedula de ciudadanía No 19'318.678 Expedida en
Bogotá, hemos convenido suscribir la presente acta liquidación con fundamento en el
artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y demás decretos reglamentarios teniendo en cuenta: a)
Que el día 3 de julio de 2010, se suscribió entre las partes el Contrato De Consultoría No
004-00408-010, cuyo objeto consiste en: "REALIZAR LA FORMULACIóN DEL
PI-AN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRAFICA DEL
RIO SUAREZ DEPARTAMENTO DE SANTANDER '. b) Que se suscribió acta de
inicio de fecha julio 6 de 2010, c) Que el plazo del contrato se pactó en ocho (08) meses
por lo cual vencía el 05 de Mazo del 2011, d) Que se suscribió documento adicional en la
forma de pago, e.) Que se suscribió acta de de suspensión el dia 16 febrero de 2.011, f.)
Que el 15 de junio de 2011 se suscribió acta de reinicio por tanto la nueva fecha de
terminación es el 3 de julio de 2011, g.) Que el 20 de junio de 2011 se suscribió acta de
suspensión. h.) Que el 1 de agosto de 2011 se suscribió acta de reinicio por tanto la
nueva fecha de terminación es el 14 de agosto de 2011, i.) Que el dia 11 de agosto de
2011 se suscribo ampliación en tiempo por un término de dos meses, por tanto la nueva
fecha de terminación es el 14 de octubre de2011, j.) Que el dia 12de octubre de 2011 se
suscribo ampliación en tiempo por un término de tres meses, por tanto la nueva fecha de
terminación es el 14 de enero de2012, k) Que con la suscripción de la presente acta, el
interventor y el supervisor hacen constar que el contratista ha cumplido con el objeto del
mismo y la corporación le ha recibido a satisfacción, l) Que teniendo en cuenta lo anterior
las partes acuerdan liquidar el contrato de consultoría No 004-00408-2010 en los
siguientes términos económicos:

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
PAGO DE ANTICIPO:
FECHA DE INICIACION:
FECHA DE TERiiINACION:
FECHA DE SUSPENSIÓN:
FECHA DE REANUDACIÓN:
FECHA DE TERiIINACIÓN REAL:
FECHA DE SUSPENSION 2:

. tf recnl DE RErNrcro 2:
IÉ I FECHA DE TERIIIINACION 2:
I i FEcHA DE AmPLrAcroN r. / ..

FECHA DE TERMINACION 3:
FECHA AIIPLIACION 2:
FECHA DE TERI,IINACION 4:

$ 1.836'196.900.oo
$ 550'859.070.00 , , o/, ¿: :/-i)7-;:1

Julio 06 de 2010
Marzo 5 de 2011
Febrero l6 de 2.011
Junio 15 de 2.011
Julio 3 de 2.011
Junio 2O de 2011
Agosto 1 de 2011
Agosto 14 de 2011
Agosto 11 de2011
Octubre 14 de 2011
Octubre 12 de 2011
Enero 14de2012



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

SEGUNDO DESEMBOLSO:
TERCER DESEMBOLSO:
SALDO A LA FECHA:
VALOR A PAGAR:
SALDO A LIBERAR:

Para constancia se suscribe, en San Gil, el día.

$ 734'478.760.oo
$ 137'714.768.oo
$ 413'14.302.oo
S 413'1$.302.oo
$ -0-

Una vez la Corporación cancele al contratista la suma CUATROCIENTOS TRECE

MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS II'I/CTE

($413'f ¡9.302.oo); las partes declaran estar a PÉZY SALVO por todo concepto'
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ELBERTH ARDILA ARDILA
Supervisor



CORPORACIÓN AUTÓNOüA REGIONAL DE SANTANDER

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA:

Que del convenio denomlnado "FORMULACION DEL Pl¡N DE ORDENAMIENTO Y MANE O DE l,A CUENCA
HIDROGMFICA DEL RIO SUAREZ DEPARTAMENTO DE SANTADER" acuerdo No. 053-2009 del 11-12-
2009, se detalla lo siguiente:

Una vez descontados los valores cancelados a la Corporación Áreas Naturales Protegidas por el contrato
de consultoría se le adeuda a la fecha la suma de CUATROC¡ENTOS TRECE MILLONES CIENTO
CUARENTA Y CUATRO MrL TRESCTENTOS DOS PESOS ($413,144.302)

Se expide a solicitud del interesado en San Gil, a los veinüocho (28) días del mes de Agosto de 2013,

/1 / / /
ll&r/dofiatc

SANDRA MILENA COfrREA HIGUERA
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Tesorera

CARRERA. 12 No. 00{6 - TELS: 7240t62 - 7235668 -SAN ctl
ww.c¡3.gov.co

ffii't

#l9
hi!ro

os.ctr168.56

9
I 

r¡0 r.ór 
I!@

357.1 SA

tq
I Éoe6r I@

COI{TRATO DE CONSULTORIA VALOR
CONTRATO

PAGOS
EFECTUADOS

SALDO POR
PAGAR

CORPORACION AREAS NATUMLES
PROTEGIDAS No. 0O1{0408-20 10

$1.836.195.900 $1.423.0s2.s98 $413.144.302


